
8esion 15.a estraordinaria en 10 de No~embre de 19G3 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMA.RIO 

Ácta: Se leyó el acta de la sesian anterior.-EI señor Ed· 

«SESION 14. a ESTRAORDlNARIA DEL 9 DE 
NOVIEMBRE DE 1903 

wards ~Ministro de Relaciones Esteriores) declaró, sobre .. 
la jubilacion del señor Rascuñan, que pediria su opinion ASIstIeron los señores Lazcano, Balma ... 
al Consejo de Defensa Fiscal.--Se dió por aprobada el ceda, Ballesteros, Bannen,.Barros Luco, 
aeta.-Cuenta: Se da, cuenta d~ ~n o~eio del T~ibunal d.e l Blanco, Charme, Correa i T~ro, Errázuriz 
Cuentas so?re un decreto dell\hmsteno de Marma relat!o Urmeneta Escobar Gonzalez Guzman 
vo a las pnmas de enganche.-So hace notar que 01 decre· . ' '..' 
to del Tribunal de Cuentas ha objetado dichó ítem por Irarrazaval, Latorre, Leteher. Montt, PU
haberse excedido el ítem consultado para su respectivo ga Borne, Rozas, Saavedra, Sanfuentes, 
servicio.-SeencargaalaComisionqueest?dioesteI?un. Silva Cruz, Silva Ureta i Vial. 
to.-Se ~esl?acha e! pr?yccto sobre ~onvenclOn telegrafiea Aprobada el acta de la sesion anterior 
3ntre Chlle 1 la ArJentma.-Se consHl.era 01 proyecto para . . . , , : 
la division de la comUl:a de Lumaco i se acuerda pasarlo se dIO cuenta de los sigUientes negOCIOS. 
a Comision.-Se pasa a considerar la nueva subdelegacion 
de Chanquin, en Cañete.-Se aprueba el primer inciso, 
declarando que el segundo es materia de decreto, por ser 
division de los distritos.-Contim\a la discusion de las 
indicaciones sobre l'epresentacion de Chile' en Europa,
Usan.de la palabra los ~,eñ.ores Puga Borne, Ballesteros, 
Edwards (Ministro de Relaciones Esteriores) i Reyes.--Se 
procede a votar.-Se desecha la indicacion para dejar dDs 
legaciones en Europa i se aprueba la de dejar tres.-Se 
suspende la sesion • ...."A segunda hora el señor Ministro 
de Relaciones Esteriores propone la creacion de ti'es lega
dones: la primera en Francia, Suiza, Santa Sede i Espafia; 
la segunda en Gran Bretaña, Réljica i Holandaj i la ter· 
cera e11 Alemania, Austria Hungría e Italia.-Se pone en 
o1iscusion la primera de estas partidas.-Es aprobada con 
un ítem que consulta el sueldo de un oficial de secretaría. 
·-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura. 
Charme, Eduardo 
Correa i Toro, Cárlos 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
González, Juan Antonio 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 

Montt, Pedro 
Puga Borne, Federico 
Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silvllo Ureta, Ignacio 
Vial, Alejandro 
1 los señores Ministros de 

Relaciones Esteriores i de 
H~cienda. 

Se dió lectw'a al acta siguiente, la que fué 
aprobada: 

Oficios 

Uno del seilor Ministro de Relaciones 
Esteriores con el que remite copia autori
zada de un Protocolo complementario de 
la Convencion Telegráfica con la Repú
blica Arjentina, pendiente de la aproba
cíon del Congreso. 

Se mandó tlgregar a sus antecedentes. 
Otro del Señor Ministro de Industria i 

Obras Públicas con el que envía los ante
cedentes solicitados por el honorable Se
nador don Pedro LeteHer, sobre el ferro
carril de Talca a San Clemente. 

Se mandó poner a disposicion de los 
señores Senadores. 

1 otro del Director J enera1 de Obras Pú
blicas con el que devuelve informados por 
el jefe de la seccion dejeografta de dicha 
Direccion, los documentos relativos a la 
comuna de Frutillar a Puerto Varas, en 
el departamento de Llanquihue. 

Se ordenó remitir estos antecedentes al 
Gobierno, en conformidad al acuerdo de· 
27 de octubre último. 

Antes de entrar a la órden del día, el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 
pidió que se destinara el tiempo que sobrE) 
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de la primera hora de la sesion actual, al ca de la legalidad o ilegalidad del decret<> 
despacho de la Convencion Telegráfica supremo que concedió jubilacion al ex
suscrita en esta cápital el 6 de febrero Enviado Estraordinario 1 Ministro Pleni
último por el Ministro de Relaciones Es- potenciarío don Aurelio Bascuñan, estí
teriores de Chile i el Enviado Estraordi- maba conveniente que se mantuviera el 
nari~ i. Mini~tro. Plenipotenciario de la tt.em CJ.ue consulta . e~a pe:nsion de jubila
Repubhca ArJentma. ClOn, 1 que la ComlslOn MIsta no ha acep-

El señor Bannen hizo indicacion llara tado. 
que en la primera hora de la sesion próxi- Respecto de los item 3317 i 3318, supri
ma, se tomen en eonsideracion los men- midos en el informe de la Comísion, que 
sajes de S. E. el Presidente de la Repú- consultan, respectivameftte, las pensiones 
blica relativos a la subdivision de la de jubilacion de don Manuel J. Vega i 
subdelegaeion 5.a, c<Lumaeo», del depar- don Fanor Velaseo, dijo el señor Ministr() 
tamento de Traiguen i 8.a

, «Quidieo», del que esos Item se habían consignado para 
departamento de Cañete. que dichos señeras pudieran volver a per-

El señor Charme pidió se solicitara de cibir sus pensiones de jubilados sí deja
.s. E. el Presidente de la República la in- ban de ser empleados públicos. 
clusíon entre los negocios de la convoca- Con este motivo usaron de la palabra 
toria a las a~tuales sesiones estraordina- los señores Ballesteros, Ministro de Rela
rías, de todos los proyectos de lei que ciones Esteriores, Bannen i Silva Cruz. 
estén ya despachados por la Honorable El señor Ballesteros espuso que Su Se-
Cámara de Diputados. ñorla aceptarla el ítem referente al señor 

El señor Ministro de Relaciones Este- Bascuñan, siempre que el señor Ministr() 
riores espuso que trasmitíría a S. E. el permitiera revisar el decreto de jubílacion 
Presidente de)a República los deseos del para ver si está arreglado a la lei. . 
honorable Senador por Colchagua. Agregó el señor Senador que debla te-

El señor Ballesteros manifestó la con- ner.3e presente que el sueldo de los Minis
veniencia de dejar para la primera hora tros de la Corte Suprema, con arreglo al 
de la sesion próxima, la ~onsideracion cual se decreta la jubilacion de los Minis
del negocio para el"cual ha pedido prefe- tros Diplomáticos, segun la 1ei de 12 de 
rencia el señor Ministro de Relaciones Es- setiembre de 1883, es el sueldo de que 
1eriores. gozaban a la. fecha de esta leí, pues si se 

Esta modificacion fué aceptada por el ha aumentado ese sueldo últimamente ha 
referido señor Ministro. sido por razones especiales que no deben 

Terminados los incidentes, se dieron tomarse en cuenta para la jubilacion de 
})or aprobadas, con el asentimiento tácito los ajen tes diplomáticos. 
de la Sala, las indicaciones de los señores Propuso el señor Senador que se apro. 
Ministro de Relaciones Esteriores i B~n- bara dicho item, redactándolo en estos 
nen, para ocuparse en la primera hora de términos: 
la sesion prÓXIma, de los negocios a que 
Sus Señorlas han hecho referencia. 

Entrando a la órden del día, continuó 
la discusion particular, pendiente en la 
sesion anterior, del proyecto de lei de pre
supuestos de gastos públicos para 1904. 

Jlinisterio de Relaciones Esteriores, 
Culto i Colonlzacion 

SECCION DE RELACIONES ESTERIORES 

La partida 95, «Secretaría)" se dió por 
aprobada tal como aparece en la lei de 
presupuestos vijente. 

Considerada la partida 96, (Jubilados», 
el señor Edwards (Ministro de Relaciones 
Esteriores), espresó las razones por las 
cuales Su Señoría, sin pronunciarse acer-

"------_.~. --- -

< 1 tem .•. Don Aurelio Bascu
ñan, ex-Enviado 
Estraordinario i 
Ministro Plenipo
tenciario, decreto 
supremo de 13 de 
abril de 1903, no 
debiendo invertir
se este item sino 
dospues de revi
sado el decreto 
que concedió la 
jubilacion i hasta 
ia cantidad que 
fije el nuevo de-
creto ............ :$ 5,062 50» 

El señor Bannen manifestó las razones 
que habia tenido la Comision para no acep-
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tal' dicho ítem, al cual Su Señoría le nega
ria su voto, i pidió que la partida en deba
te se reservar'a para segunda discusion. 

Pidió, asimismo, Su Señoría, al señor 
Ministro de H.elaciones Esteriores que se 
~ir'Zier~ traer a la Sala el espediente de 
JubIlanon del selior señor Bascuñan. 

El señor MinistrJ de Relaciones Este
riores dijo que pediria la vpinion del Cnn
sejo de Defensa Fiscal acerca de la legali· 
dad del decreto de jubilacion, í que traeria 
a la Cámara el espediente solicitado por 
el señor Bannen. 

El senol' Barros Luco espresó que, en 
su cü:;cepto, debian aprobarse los tres 
lte~ .de que se trataba, i que apoyaba la 
petlClOn del señor Bannen para que se 
tr'ajef'a ala Sala el espediente da jubilacíon 
del señor Bascuiían, porque leyéndose 10s 
informes recaidos en él, la Cámara se per
suadiría de que el decreto de jubílacion 
ha sido espedido legalmente. 

Despues de algUnas observaciones del 
señor Bannen, se acordó reservar la par· 
tida para segunda discusion. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continuó la misma di s

cusion, i considerada la partida 97, «Pen
sion de gracia», se dió por aprobada tal 
como aparece en la leí de presupuestos vi
jento. 

La partida 98, «Comision Internacional 
de Límites con la República Arjentina», 
se dió por aprobada en la forma propuesta 
en el informe de la Comisiono 

La partida 99, «Gastos Variables J enera
les», se dió por aprobada con las modifi· 
caciones indicadas en el informe de la 
Comision, debiendo correjirse, a indica
cion del señor Ministro de Relaciones Es
tar¡ores, el error de imprenta que aparece 
en el ttem 3334, para trasportes i fletes, 
que fué reducido en la Comision de cinco 
mil a dos mil pesos, i no a tres mil como 
se espresa en el informe. 

Presupuesto en 01'0 

mision, pues Su Señorla estima necesam 
mantener las legaciones en Gran Breta
ña, F/'l1ncia i Alemania; que tambien cre~ 
conveniente mantener la Legacion en Ha.
lia i España, pero servida la primel':l por 
el M:nistru enAlemania, dejanrlc' en Ron~ 
un secretario con el carácter de Eneat'ga- r 

do de Negocios i la de Espaüa unida a t" 
de Francia. 

Terminó Su Señorla haeiendo indicacion. 
para que se mantenga en Europa tres le
gaciones. 

El 5eñor Barros Luco dijo que Su Sefi.o
ría participaba de la opinion del señ:~r Mi
nistro respecto del númer r, de legaCiones 
que deben mantenerse en Europa i que 
creia que debia discutirse, previamente~ 
esta proposicion: «¿Se mantwnen en Ett
ropa tres I~gacioncs?)) 

El señor Puga Borne espresó las raxo
nes por las cuales Su Señoría estimaba 
que subsisii::;,n 105 motivos que lu~biaft. 
aconsejade acredit:lr cuatro legacione.~ 
'Jn Europa. e bizo indicacion para que ellas, 
se mantuvieran. 

El señor Err-ázuriz U rmeneta espu~ 
que aceptaria la indicacion elel señor' M!
nistro de Relaciones Esteriores para man-:: 
tener tres legaciolles en Europa i el se
flor Bannen dijo que Su Selloría votaria... 
como lo habia hecho en la Comisiono por
que se dejaran subsistentes solo dos le-
gaciones. 

Siendo avanzada la hora, se levantó ht 
~esion.» 

El señor EDWARDS (Ministro de RI~ 
laciones Esteriores).--Pido la palabra, ~ -
ñor Presidente, sobre el acta. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tier
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor ED\VARDS (Ministro de Rela
ciones Esteriores).- Dice el acta que el 
Ministro que habla ofreció q~e ~ari~ revi
sar el decreto que otorgó lubllaclOfi al 
señor Bascuñan Montes. 

Esto no traduce exactamente lo que 
dije. Dije que pediría la opinion del Con.-

LEGACIONES sejo de Defensa Fiscal sobre el decreto 
__ . . aludido, opinion que pedia el honorable 
(.lEI señor Mllllstro do Relaciones Este- Senador de Santiago señor Ballesteros. 
riares espuso que creia conveniente pedir Hecha esta rectificacion, dejo la palabra.. 
al Senado se pronunciara previamente El señor LAZCANO (Presidente}.-Si 
acerca del número de legaciones que de-' no hai inconveniente, se hará la rectifica-
ben mantenerse en Europa. cíon que indica él señor Ministr). 

Agregó el señor Ministro que, en su Queda aprobada el acta con la rectifka-
concepto, la representacioh diplomática en cion. 
Europa debe estar servida por tres lega- Se va a dar cuenta. 
ciones, en vez de dos, como indica la Co-

-r'-. 



CA MARA DE SENADORES 

ETf seguida se dió cuenta: 
Le) siguiente oficio del T6bunal de 

Cuentas: 
((Santiago, 7 de noviemi:. re de 1903.

. El Mini:;:,terio de Marina ha remitido a este 
Tribunal para tomar razon el decreto su
premo número 2,790 de 2 del actual. 

da que han cumplido sus contratos i a los 
que se licencien en lo que re.;ta del pre
sente ano por igual causa.-Impútese e_ 
gasto al ltem 11,556 de la partida 3H7 del 
¡)r'esupuesto de Marina.-Refréndese, tó
mese razon, l'ejístrese i comunlquese.
RIESco.-Cárlos Besa.)) 

Conforme con el orijinal.-J. Aguil're L. 
secretario. 

Este decreto autoriza al Comisario Je
lleml de la Armada para que invierta has
ta la calltidad de sesenta mil pesos en 01 
pago de primas de enganche i ropas sin .En Santiago de Chile, a 3 tle noviem
cargo a los individuos de tripulacion de la bre de 190:1, la Corte de Cuentas tomó co
Armada que han cUll'lplitlo sus contratos i nocimiento del supremo decreto número 
Jos que se licencien en lo qcle resta del :2,790, de 2 de octubre último espedido por 
presente año p)I' igual causa, e imputa el el :Ministerio de Marina i remitido paraJa 
gasto alltem 11,556 de la partida 387 del toma de razono Este decreto autoriza. al 
presupuesto de Marina. Comisario Jeneral de la Armada para que 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente invierta hasta la cantidad de sesenta mil 
de la República la representacion pres- pesos en el pago de primas de enganche 
crita por la hi de 20 de enero de 1888, i ropas sin cargo a los individuos de tri
estimando ilegal este decreto porque con pulacion de la Armada que han cumplido 
la imputacion del gasto de que se t\'3ta sus contratos i a los qu(). se licencien, en 
se excede el mencbnado Item sin que sea lo que resta del presente año, por igual 
este ninguno de los casos en que segun \ causa e imputa el gasto al ítem 11556 de 
el ;:rItículo 14 de la lei de 16 de setiembre >la partida 3157 del presupuesto de Marina. 
de 1884~ son permitidos dichos exces0s.; La Corte de Cuentas considera ilegal este 

El Presidentp de la República ha tcni- ¡ decreto, porque con la imputacion del 
do a bien insistir en que se tome razon¡gasto d0 que se trata se excede el men
del mencionado decreto i se ha pl'ocedido) sionarlo item sin que sea este ninguno de 
a esta formalidad en cumplimiento de las llos casos en que segun el artículo 14 de 
disposiciones legales que la ordenan. ; la lei de 1G de setiembI'e de 1884, son per-

La Corte de Cuentas, con fecha de hoi,) mitidcs dichos excesos.-En consecuen
acürdó poner en conocimiento del Con-) ciCl, acordó rel)I'esentar el mencionado 
greso el decreto objetado, el que Ordena¡decreto a S. E. el Presidente de la Repú
tomar razon de él, en virtud de lo dis- blica en cumplimiento de lo dispuesto en 
puesto en el número X del articulo 5. o de, el número X del articulo 5.0 de la lei de 20 
la leí de 20 de enero de 1l)88. 1 de enero de 1888. -Para constancia se le-

Adjunto remito a V. E. copia autoriza- (vantó la presente acta.-J. Raimundo del 
da de los decretos i de la representacion ¡ R,io.-;1t¡tonio J. Vial.-D. S()tol~wyor G.
de 1fA Corte de Cuentas. \ hancl.sco Ballesteros. - J. Aglttl're L., se~ 

Dios guarde a V. K-J. Raimundo del) cretano.)) 
lliv.) ¡ Confo!,me con el orijinal.-J.Aguirre L., 

Pa$ó a la Comision Permanente de P,'e- secretarlO. 
supuesto$. 

Los antecedentes a que se refiere el 
oficio anterior son del tenor SIguiente: 

.República de Chile. - Ministerio de 
Marina.-Santiago, 2 de octubre de 1903. 
-Seccion 1.&, número 2,790.-En vista 
del telegrama que precede i de ]0 dispues
to en los números 4 i 5 del articulo 14 de 
lalJei de 16 de setiembre de 1884, decreto: 
Autorizase al Comisario Jeneral de la 
Armada para que invierta hasta la canti
.dad de sesenta mil pesos en el pago de 
primas de enganche i ropas sin cargo a 
los individuos de tripulacion de la Arma-

«República de Chile.-Ministerio de Ma
r¡na.-Santiago,5 de noviembl'e de 1903. 
-Seccion 1." núm. 3,026. -En vista del 
oficio que precede 0n que el Tribunal de 
Cuentas representa el decreto Supremo 
número 2,790, de 2 de octubre último, que 
autoriza al ComisaI'Ío Jeneral de la Ar
mada para que invierta hasta la cantidad: 
de sesonta mil pesos en el pago de las pri
mas de enganche i ropa sin carq;o a los 
individuos de tripulacion de la Armada 
que han cumplido sus contratos, i a los 
que se licencien, en lo que resta del pre
sente año, p0r igual causa, e imputa el 
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gasto al ítem 11556 de la partida 387 del der las cantidades destinadas para talo 
presupuesto de Marina, i consideI'ando: cual servicio, i la denuncia de una viola-
1.° Que la representacion se funda en que clon a este respecto merece llamar la aten
con. Ja ímputacion del gasto de que se cíon de de la Cámara. Yo rogaria a la 
trata se excede el mencionado ítem de la Comision respectiva que se sirviera t0mar 
suma en él consultada para atender a di- en consideracion, este oficio del Tribunal 
chos servicios, i 2.° Que segun los núms- de Cuentas i emitir el informe que le su
ros 4 i 5 del articulo 14 de la lei de 16 de jiera el estudio de los antecedentes. 
setiembre de 1884, es éste uno de los casos El seflor MONTT.-Pido la palabra, 
en que pueJen excederse las cantidades sefiOl' Presidente. 
fijadas en cualquiera de los ítem de .los El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
presupuestos de gastos, Decreto: El fri- ne la palabl'a el señor Senador. 
bunal de Cuentas tomará razon del decre- El señor MONTT.-Yo uniria mis rue
to supremo nümero 2,790, arriba citado. gos a los dél honorable Senador de San
-Tómese razon, rejistrese i comuniclue- tiago para que la Comision respectiva in
se.-Rmsco.-L. Barros Jléndez.») forme a la brevedad posible i proponga las 

Conforme con el orijinal.-J. Aguirl'e L., medidas que crea del caso. 
secretario. Si un ítem del presupuesto se agota, i 

__ el servi¡:io público lo exije. lo natural es 
E S f d Ch'l 7 d . que se pidan mas fondos. Pel'o si el ser-

t( n an lago, e 1 e, a e nOVlem- vicio público no lo exije, no habría razon 
bre d~ 1?03, la Corte de Cuentas tomó, para nuevas inversiones. De todos modos, 
conoel.!mento,.. del supremo decr~to núme- ~ se necesita informe de la Comision i como 
ro. ~,O...,G! de ;) del. act~al, espedldo por el < digo uno mis ruegos al deseo munifcsta
:rvIImsterlO de Martna l qut;} orriena tomar (do por el honorahle Senador de San tia- , 
razon del.s~premo dec!,eto 2,790, de2 de 0'0 a este respecto. 
oC~l~bre .ul~m10, espedldo por el mIsmo b El señor LAZCANO (PI'esidente).-¿AI~ 
l\thm"teno 1 que fue representad~ por la, D'un seflnr Senador desea hacer uso de la 
Corte con fecha 3 del actual. En Virtud de l D lb? ' 
lo dispuest~ en el número X del articulu( pa'~I~~'n sefior Senador desea h-acer uso 
5.- de la 101 de 20 de enero de 1888, la) d (,j b l. ? 
C ·t d C t d' e a pa a~)ra . 

. 01. e e uen as acor o poner en c~mo- Terminados los incidentc;s. 
mm.rento del Congreso el decreto ~bJefa El señor 1\'IONTT ._. A qué Comision 
dOl el que ordena tomar razon de el. Pa- t t ? (, 

t , . l t· l t pasa es e aJun o. 
ra cons .ancla se evax: o a prfls~nte ac. a. El señor LAZCANO (Presidente).-
-J. 'l{atlnundo del Rzo.-A.ntonw J. Vzal. A la Comision Permanente de Presu-
-J). 8otomayol a.-Franclsco Ballesteros. t 

J A . , 1 t . pues os. 
-. ,gulJre .J., sec~~. arJO .. !> • El señor MONTT.-¿Está c0mpleta? 

Conforme con el crIJ111a1.-J. Aguzrre L., El seflar SECRETARIO.-Si señol' Se-
secretario. " nador. ' 

El señor LAZCANO (Presidente).-En
El señor LAZCANO (Presidonte).-¿AI- trando en la órden dBI dia, corresponde 

gun señor Senador desea hacer uso de la ocupamos de la Convencion Telegl'áfica 
palabI'a ántes de la órden del dia? ajustada con la República Arjentina. 

El señor REYES.-Pido la palabra, se- El señor PRO-SECRETARIO.-Infor-
1101' Presidente. me de la Comi",ion de Relaciones Este-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- rlOres: 
na la palabra el señor Senador. (IHc>oorable Senado: El señor REYES.-Por lo que acaba de 
leer el señor Secretario, parece que la ob- La Comision de Relaciones Esteriores, 
seJ'vacion del Tribunal de Cuentas se fun- ¡ con asistencia del señor Ministro del ra-' 
da en haberse a;>.otado el item destinado ~ mo, i del secretario de la Direccion Jene
al servicio sobre'qué versa el decreto. ral de Telégrafos, ha examinado detenida-

Me parece que esta materia es f.rave. mente la Convencian Telegráfica, suscrita 
Si hai muchos otros casos en que el Se- en Santiago, el 6 de febrero último por el 
nado puede limitarse a dejar estos oficios Ministro de Relaciones Esteriores de Chi
en manos de la Comision, ya eso seria rnui le i el Enviado Estraordínario i Ministro 
sansiNe en el caso presente. .. Plenipotenciario de la República Arjenti-

La lei prescribe que no se pueden exce- (na i la única observacion que le ha mere-
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cido es que, entre las cláusulas de que a) Si, una vez fijada la línea divisoria, 
consta, no figura la estipulacion de estilo definitiva, resultare que hai linea telegrá-
relativa a término o desahucio de la Con fica de un país construida en territorio 
vencion, de modo que no podría ponérsele del otro, éste abonará a aquél el importe 
término, aun cuando asl conviniera por de la seccion que quede de su propiedad. 
cualquier circunstancia a alguna de las b) A este efecto, se tomarán por base 
partes contratantes. para el cobro, el costo medio kilométrico 

El señor Ministro, no obstante, penetra- de cada línea que se halle en las condi
do de la necesidad de establecer un plazo ciones del inciso anterior i la estension 
parala vijencia de la Convencion, ha ofre- que haya dejado de ser propiedad del Go
cido acordar cnn el representante de la bierno que la construyó. 
República Arjentina la aclaracion o esti-
pulacion del caso, i re~uelto que sea este ARTlcULO 3.· 
punto, la Comision cree que po deis apro-
bar la Convencion. Las Altas Partes Contratantes podrán, 

Sala de Comisiones, 3 de noviembre de comun acuerdo, unir telegráficamente 
de 1903.-Vicmte Reyes.-Fedel'ico Puga las !tneas de sus respectivos paises como -
Bome.--Ra{ael Errázuriz Urrneneta.'> lo dispone el articulo 1.°, pero no podrán r 

La Convencion es como sigue: 
en ningun caso, empalmarse con ninguna 
otra linea particular establecida o a esta
blecerse entre los dos paises. Se esceptúa 

Oonvencion telegráfica. entre Chile i la Repú- de esta prohibicion el empalme actual de 
blica Arjentina. las lineas nacionales arjentinas con la par

El Gobierno de la República de Chile i 
el Gobierno de la República Arjentina, 
deseando facilitar la comunicacio.J., tele
gráfica entre los habitantes de uno i otro 
pais, han resuelto celebrar con tal objeto 
una Convencion, i al efecto, han nombra
de> por sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de Chile al señor don Horacio Pin
to Agüero, Ministro de Relaciones Este
riores; i 

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública Arjentina al señor don José An
tonio Terry, su Enviado Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario en Chile; 

Los cualbs, despues de haberse exhibi
do sus respectivos Plenos Poderes i de 
haberlo encontrado en buena i debida for
ma~ han convenido en lo siguiente: 

ARTiCULO 1.0 

ticular de Punta Arenas a Puerto Gallegos 
miéntras no se efectúe el empalme de las 
!tneas nacionales en ese punto. 

ARTiCULO 4.° 

La Administraeion Chilena tendrá la 
facultad de aplicar a los telegramas diri
jidos a las oficinas telegráficas de la Re
pública Arjentina, la tarifa que mas con
venga a sus intereses; i la Administracion 
Arjentina, a su vez, goy;ará tambien dela 
misma facultad para proceder de igual 
modo con los despachos destinados a las 
oficinas telegráficas de Chile. 

ART1cÚLO 5.° 

Para los telegramas ordinarios redacta
dos en españolo en cualquiera de los idio
mas admItidos en la trasmision por la Con
vencion Telegráfica de San Petersburgo, 

.' . Reglamento de Buda-Pesth, computándo-
La ~lr~cclO~ de :relégrafos del Estado se la direceion, el testo i la firma, las 

~e ChIle I la DlrecClon Jener:al d~ ~orr~os Administraciones que se conviene abona-
1 Telégrafos de la Repúbhca ArJentma rán" 
prolongarán sus lineas telegráficas hasta " . ,. .. 
unirlas con Uspallata j por otros puntos E,l Telegrafo de la Bep.ublzca ArJentma al 
que ambas Administraciones determina- Telegrafo del Estado Chlle: 
rán en Jo sucesivo de comun acuerdo. (El Tranco será la base de reduccion t 

entendiéndose cinco francos por un peso 
ARTiCULO 2. Q 

Cada uno de los Gobiernos contratan
tes prolongarán sus Hneas hasta los hitos 
provisorios que señalan su jurisdiccion. 

oro). . 
a) Cincuenta céntimos de francos oro 

(Fr. 0.50) por las diez primeras palabras, 
i veinticinco milésimos de igual moneda 
(Fr. 0.025) por cada una de las demas pa-
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labras subsiguientes de los telegramas oficinas de la República Arjentina que no 
dirijidos a las oficinas del Telégrafo del sean del Telégrafo de la Nacion ni de las 
Estado de Chile desde las oficinas del Te- linea<=; adheridas a la Convencíon Telegrá
légrafo de la Nacíon Arjentinao desde las fica Arjentina. 
de las empresas que no forman parte de g) Setenta i cinco centésimos de fran~o 
la Convencion Telegráfica Arjentina. oro (Fr. U.7~) por las primeras diez pala-

b) Cuarenta céntimos de franco oro bras i cinco centésimos (Fr. 0.05) de igual 
(Fr. 0.40) por las dipz primeras palabras, moneda P?r ~ada una de las demas pala
i veinticinco milésimos de Igual moneda bras subSIgUIentes, de los despachos di
(Fr. 0.025) por cada una de las demas pa- ri.i.idos d~ C~íle a las oficinas de I.a Repú
l~~ras subsiguientes de lo!" despachos di- bhc~ ArJentma que,. no perteneCIendo al 
rl]1dos a las oficinas del Telégrafo del Telegrafo ~e la NaclO.n, form~n p.arte de 
Estado de Chile desde las oficinas de los la ConvenclOn Telegrafica Ar]entma, as{ 
Telégrafos adheridos a la Convencion Te- co~o de los despachos ~estinados a la.s 
legráfica Arjentina, as! como da los de o~CJnas de te.léf,rafos n~cI~)llales. de Boh
Bolivia i la República Oriental del Uru- Vla, Paragual o la Republlca OrIental del 
guai. Ur~guai, estando comprendido en esta 

e) Cincuenta céntimos de franco ero t~rIfa la. par~e que el' Telégrafo de la Na
(Fr. 0.50) por las primeras diez palabras ~lon Ar]entma abonará. a las liaeas qua 
i veinticinco milésimos (Fr. 0.025) de iguai Intervengan en la trasmlsion de esos tele
moneda por cada una de las demas pala- gramas. 
bras subsiguientes, ademas de lo que co-
rresponde a otras lineas, por los telegra- ARTicULO 6.

0 

mas ~irijidos a las Oficinas Telegráficas 
de ChIle que no pertenezcan al Telégrafo Por los telegramas internacionales diri-
del Estado, desde las oficinas del Telégrafo jidos al esterio!', el Telégrafo de la Nacion 
de la Nacion Arjentina o de las empresas Arjentina abonará al Telégrafo del Estado 
que no formen parte de la Convencion de Chile: 
Telegráfica Arjentina. a) Veinte céntimos de franco oro 

d) Cuarenta céntimos de franco oro (Fr. 0.20) por cada palabra, ademas de las 
(Fr. 0.40) por las primeras diez palabras, tarifas correspondientes a otras lineas, 
i veinticinco milésimos (Fr. 0.025) de igual cuando los despachos procedan de alguna 
moneda por cada una de las demas pala- oficina del Telégrafo de la Nacion Arjen
bras subsiguientes, ademas de lo que co- tina. 
rresp~n.~:=t a otras I1ne.a~, por los telegra- b) Diez centésimos de f r a n c o o r (). 
mas dlrIJldos a las oficmas de Chile que (Fr. 0.10) por cada palabra, ademas de las 
no pertenezcan al Telégrafo del Estado, tarifas correspondientes a otras l1neas 
desde las oficinas de los telégrafos adheri- cuando los despachos tengan otra proce
dos a la Convencion Telegráfica Arjentina, denci!l que las establecidas en el inciso-
as1 como de los de Bolivia i la República anterl~r. . 
Oriental del Uruguai. c) DIez ce n tés 1 m o s de franco oro 

E l T l' I d Id' (Fr. 0.10) por cada palabra cuando los 
e egra,o .e Est~ o .de Chzle al Teté- despachos sean para una oficina de Chile.. 

grafo d~ la NaclOn A?entma: i procedan del Brasil o cualquier otro pais-
e) Cmcuenta céntImos de franco oro con escepcion de las Repúblicas Arjenti

(Fr .. O.~~) por l~s l?rimeras ~liez palabras, na, Uruguai, Paraguai.i Bolivia. 
1 veIntICInco mIléSImos de 19ual moneda 1 el Telégrafo del Estado de Chile abo
(Fr: 0.025) p~r ~ada una de las demas pa- nará el Telégrafo de la Nacíon Arjentina: 
l~b!:~s subslgUIe~tes, de los despachos d) Veinte centésimos de franco oro 
dlrlJ~dos a ~as ?ficmas del Telégrafo de la (Fr. 0.20) por cada palabra de los despa
Na~lOn ArJentma desde la República de chos procedentes del esteríor dirijidos a 
Chtle. una oficina de la Nacion Arjentina. 

f) Cincuenta céntimos de franco oro e) Treinta centé~imos de franco oro 
{Fr .. O.~q) por l.a~ primeras .diez palabras, (Fr. 0.30) por cada palabra de los despa-
1 VeIntlCmco mIleslmos de Igual moneda chos procedentes del esterior dirijidos a 
(Fr. 0.025) p'0r .cada una de las demas pa- otra oficina de la República Arjentina o· 
labras subsIgUIentes, ademas de lás tari- de las del Paraguai, Uruguai o Bolivia. 
fas que corresp.o~?an a otras It~eas, en /) Diez centésimos de f l' a n e o oro· 
los depachos dirl]Idos desde Chlle a las (Fr. 0.10) por cada palabra mas las tarifas-
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que corresponda a otras lineas, por los l b) Para que los despachos mencionados 
despachos dirijidos desde Chile al este- < no entoJ'pezcan el arreglo de cuentas, de .. 
rior, con escepcion de Bolivia, Paraguai i ~ berán ser trasmitidos en la indicacion de 
la República Oriental del U ruguai. ) oficio por «préstamo de vial) i solo serán 

! controladas en las oficinas de ambas Ad .. 
,\ministraciones que les den la primera 
) salida o entrada a la linea vecina. 

ARTíCULO 7.° 

La taza correspondiente a otras lineas i 
distintas de aquellas a que se refieren los ( ARTicULO 11 
incisos e d i / del artlcul? 5.° i a b i ( delí . . 
ar~ículo 6. 0 sean establecIdas para e pú-l J.>ara los efe.ctos de la aphcl:\clOn d~ la 
blIco por la empresa que dé curso al te-itaflfa estableCIda en el articulo 5.° fijase 
legrama o la que se, haya con venido) en diez palabras el mínimun de esteosion 
c~m éualquiera de ambas Administra-¡ en un despacho, i el máximun en ciento. 
ClOnes. 

l ARTIcULO 12 
ARTíCULO 8.° ? 

. . . . ) Los despachos oficiales de ambos Go~ 
La tal'lfa para los telegramas espeCIa- ~ biernos se trasmitirán exentos de pagos i 

les se establecer~ . de c?mun ~cuer?o en-) con preferencia a todos los demas. 
tre ambas AdmInIstraCIOnes 1 sera pro- ~ Para los efectos de este articulo se con
porcional . a I~ fijado en el ,artículo 5.° ¡ siderarán oficiales los despachos de Sus 
Ambas Dl1'ecclOnes se pondran de acuer- 'Excelencias los señores Presidentes de 
do respecto de la de los telegramas para ambas Repúblicasi de sus Ministros, los de 
la prensa. los Representantes Diplomáticos d~ ambos 

ARTicULO 9.° 

Entre la Dil'eccion Jeneral de Telégrafos 
del Estado de Chile i la Dil'eccion Jeneral 
de COITeos i Telé~rafos de la República 
Arjentina, se convendrán los detalles del 
servicio. tales como lo relativo a utiliza
cion de las líneas, a las Hneas, a la desig
nacion de las oficinas de control, etc. 

ARTiCULO 10 

paises, las contestaciones a éstos i los que 
por asuntos relacionados con su cometido 
eSI-idan la Lireccion Jeneral de Telégra
fos del Estado de Chile, la Direccion Je
neral de Correus i Telé¡;rafos de la Repú
blica Arjentina i los jefes de policla de 
Santiago, Buenos Aires i las rejiones li
mí1rofes de ambos paises. 

ARTíCULO 13 

Las cuentas se establecerán con arreglo' 
Cuando por interrupcion de la red in- a las trasm¡siones que realmente se hu

terna de cualquiera de los dos paises, bieren efectuado, i se formularán del si-' 
haya necesidad de utilizar las Ilneas de la guiente modo: 
Administracion vecina para hacer llegar a) Cada uno de los dos paises, la Repú
los depachos a su destino,- por ejemplo, blica de Chile o la . Arj&mtina, confeccio
de Santiago a Puertó Montt por vía de narán planillas mensuales con arreglo a 
Mendoza, Buenos Aires, Neuquen i Puer- modelos convenidos de telegramas tras
to Moreno,.-s6 hará el servicio de «prés- mitidos o recibidos, estableciendo el pre
tamo de vía)) mediante la tasa uniforme cio que corresponde a cada Administra
para todos los casos, de veinticinco centé- cion por su intel'vencion en los telegramás 
simas de fi'anco oro (Fr. 0.25) por las pl'i- o por el pago que hubiere efectuado a 
meras diez palabras, computándose direc- otras lineas, i las remitirá al otro parasu. 
cían i firma ciento veinticinco milésimas aprobacioIl acompañándoles la cuenta res
(Fr. 0.125) de igual moneda 'Por cada una pectiva dentro de los primeros treinta dias 
de las demas palabras subSIguientes, en siguientes al último del mes a que corres-
los despachos simples. ponden. 

a) Con lae mismas condiciones podrá b) Si las cuentas no fueren observadas 
efectuarse la trasmision del servlClo ar- a la espiracion del mes siguiente, se con
jentino por intermedio de las lineas chile- siderarán aprobadas i aceptado como efec
nas, por ejemplo: de Mendoza a Campana ¡_to el saldo que resulte a favor de la Ad-
Mahuida por ~antiago i Victoria. I ministracion acreedora. 

, 
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ARTfcULO 14 

El pago de las cantidades que respec
tivamente se adeuden ambas Administra
ciones, se hará en la forma siguiente: 

a) Despues de aprobadas las cuentas a 
que se refiere el artIculo 13 o de haber 
espirado el plazo, que en él se establece, 
la Administracion acreedora jirará a ocho 
dias vista contra la deudora por el impor
t3 que haya arrojado el saldo de su cuenta, 

. b) La operacion a que hace referencia 
el inciso precedente se realizará por inter
medio de cualquiera de los bancos esta
blecidos en el pais de la Administracion 
jiradora, i los gastos que ocasionen serán 
de su esclusivo cargo. 

ARTicULO 15 

El órden de trasmision i demas ralacia
nes con el servicio de ambos telégrafos, 
no previstas en este Convenio, ni estable
cidos de comun acuerdo se rejirán por la 
Convencion Internacional de San Peters
burgo, Reglamento de Buda-Pest. 

ARTicULO 16 

El Telégrafo del Estado de Chile tras
mitirá, por' intermedio del Telégrafo de la 
Nacíon Arjentina, todos los telegramas 
que se le prflsenten en su,: oficinas diri
jidos a la República Arjentina que no 
tengan indicacion de vía puesta por los 
}'emitentes, i el de la República Arjentina 
procederá de la misma manera. Escep
túanse los ca50S de interrupcion de lineas, 
en que se utilizarán las vías mas conve
nientes, 

ARTíCULO 17 

Ni el Telégrafo del Estado de Chile. ni 
el de la Nacion Arjentina podrán aplicar 
tarifas inferiores a las q,,;tableeidas en este 
Convenio, a los telegramas de las empre
sas telegráficag particulares de ambos 
paises dirijidos a la Oficina de su ,respec
tiva propiedad. 

ARTiCULO 18 

Las dudas que pudieran suscitarse ns
pecto de la aplicacie;n de e~te Convenio, 
en las relaciones telegráficas que se esta
hlecen, serán aclaradas de comun acuer
do entre L,;~ dos !Dit'eccio'Iles Jenel>.a!e<s. 

ARTicULO 19 

El horario que rejirá en las oficinas 
de ambos paises para los telegramas que 
dan mérito a este Convenio, será ,fijado 
de comun acuerdo entre ambas DIrec
ciones. 

ARTíCULO 20 

Cada pais corre con sus gastos dentro 
del territorio, debiendo ponerse de acuer
do para el servicio. 

ARTíCULO 21 

La Direccion de Telégrafos de Chile
iniciará las jestiones necesarias para la 
celebracion de un convenio entre las em
presas telegráficas establecidas en terri
torio chileno i procurará conseguir para 
la República Arjéntina, la Ol'iental del 
Uruguai, la de Bolivia, la del Paraguai i 
la del Brasil las mismas ventajas que ob
tenga para el telégrafo de su propiedad. 
Por su parte la Direccion Jeneral de Co
rreos i Telégrafos de la República Arjen~ 
tina hará las jestiones del caso ante las 
Administraciones, Brasileña, Uruguaya, 
Paraguaya i Boliviana a fin de obtener 
para Chile i el Perú las mismas ventajas 
que obtenga para:,;u pais. 

A:RTÍCÚLO 22 

Con cargo de reciprocidad. hácense 
estensivas al Paraguai, Bolivia, Perú, Bra
sil i la República Oriental del Uruguai 
las franquicias establecidas en el arti
culo 12. 

ARTíCULO 23 

Entre la Direccion Jeneral de Telé¿-rafos 
de Chile i la Direccion Jeneral de Correos 
i TelégI>afos de la República ArjentiJIa, 
de comun acuerd01 se determinará las 
poblaciones donde cadaAdministracion ha, 
de instalar la oficina tel>rninal de su depen
dencia en cada una de las trneas de su 
conexiono 

ART(:::ULO 24 

A mas tal·dar un afio d.espues de .apro
bado el presente Conveuio,por 10sTespec
tivos Gobiernos, deberá inaugurarse el 
sel'vici'Ode intel'camb!o telegráfico p:u'a la 
conexion del paso de Usp'aIlata. 
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ARTicULO 25 de las Altas Partes Contratantes notifique 
a la otra su desahucio. 

Cada Direccion nombrará un represen- En fe de lo cual los infrascritos firmán 
tante para que, reunidos ámbos en las i sellan el presente protocolo en doble 
épocas i lugares que éstas determinen, ejemplar, en la ciuda'} de Santiago, a los 
adopten las medidas necesarias para la seis di as del mes de noviembre del año 
e.iecucion de este Convenio i para las mo-mil novecientos tres.-(Firmado).-Agus
dificaciones parciales que convengan. tin Edwards.-Alberto Blancas.-(Hai dos 

sellos). - Está conforme. - Manuel Fós-
ARTicULO 26 !rr R.)) 

La presente Convencion será ratificada 
i las ratificaciones serán canjearlas en la 
ciudad de Santiago dentro del mas breve 
plazo posible. 

En fe de lo cual, los infrascritos Pleni
potenciarios de Chile i la República Arjen
tina han firmado i sellado la presente 
Convencíon, en doble ejemplar, en San
tiago, a 6 de febrero de 1903.-(L. S.)
HORACIO PINTO AGUERO.-(L. S.)-J. A. 
TERRY. 

Está conforme.-Manuel Fóster R.)) 

El seÍlor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion si el Congreso aprueba la Con~ . 
vencion i el protocolo complementario. . 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
El sefior SECRET ARIO.-El proyecto 

de acuerdo se redactaría asl: 
«Artfculo único.-El Congreso Nacional 

aprueba la Convencíon Telegráfica suscri
ta en esta capital el 6 de febrero último 
por el Ministro de Relaciones Esteriores 

El señor Ministro de Relaciones Este- (le Chile i el Enviado Estraordinario i Mi
Tiores ha remitido el siguiente protocolo: nistro Plenipotenciario de la República 

«~antiago,.9 de noviembr~ de 1993.- Arjentina, i el protocolo complementario 
Adjunto remIto a V. E. copla autorIzada de la misma Convencion ajustado en San
de un protocolo complementario de la tiago el dia 6 de noviembre del corriente 
Co~veJ?-cion Te!egráfica con la República afio.» 
Ar,lentma pendIente de la aprobaclOn del El señor LAZCANO {Presidente).-Si 
Congreso. . no se pide votacion se dará por aprobado. 

C.omo este protocolo deber~ formar par- Queda aprobado. 
te mtegrant~ de la ConvenclOn.. ruego a El señor EDW ARDS. (Ministro de Rela-i 
V. E. se dIgne darle el trámIte que le ciones Esteriores).-Ruego al señor Pre
corresponda. sidente que se sirva tramitarlo sin esperar 

Dios guarde a V. E.-Agustin Edwal'ds.» la aprobacion del acta. 

El protocolo complementario de la Con
vencion Telegráfica con la República Ar
jentina es del tenor siguieIlte: 

El señor LAZCANO (Presidente).·-Si 
no hai inconveniente se procederá como 
lo pide el señor Ministro. . 

Queda acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO: «Reunidos en el Ministerio de Relacio

nes Esteriores de Chile el Ministro del 
ramo, señor don .Agustin Edwards, el «Conoilldadanos del Senado i de la Cámara 

Encargado de Negocios ad interin i el Mi- do Diputados: 

nistro Plenipotenciario ad hoc de la Repú- O'" l t 11 d 't' 
blica Arjentina, señor don Alberto Blan- rlJma es engo e. lonor e reI?l. I~OS 
cas, quienes, con la debida autorizacion los antecedente~ relat~vos a la subdIvIsIon 
,de sus respectivos Gobiernos i creyendo de la subdelegac.lOn 5. Lumaco., ~el depar~ 
conveniente consultar un plazo para el ta~ento de TraIguen, que sohcIta el Go
caso de desahucio de la Convencíon Tele- bernad~r de ese depar~amento. 
gráfica entre ambos paises, suscrita en SantIago, 22 de ~etIembre de 1903.
Santiago el d,ia. seis de febrer? del p~esen- JERMAN RIEsco.-Rzcardo Malte Pérez.» 
te año, convIlller~>n .en consIderar meor- Los antecedentes fueron leidos en sesíon 
porada a ella la sIgUIente clásula: de 14 de octubre, i consisten principal-

La Convencion Telegráfica permanecerá mente en una nota del Gobernador de 
~n vigor un año despues que cualquiera Traiguen, señor Alejandro Larenas\ 
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El seflot' ROZAS.-Pido la palabra, se
liar Pr'esídente. 

El señor LAZCANO (Presidente\.-
Tiene la p'ilabra Su S lflorla. . 

El seiior ROZAS.-Desde hace ya mas 
de nueve afias están remitiénndose al Con
greso solicitudes análogas a la presente. 
Esto sucede desde el año 94, en que llegó 
al Senado un pr;¡yecto aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados sobre 
ubicacion de comunas. 

Hasta ahora todas estas solicitudes, que 
forman un legajo de mas de cirícuenta, 
se han remitido en informe a la seccion 
de jeografla de la Direccion de Obras Pú
blicas, oficina que hasta la fecha no ha
dado señales de h;:¡ berIas estudiado ni ha 
correspondido a la confianza que en ella 
depósito la Cámará. 

El señor BARROS LUCO.-Con que ob
jeto se leeria si ha de pasar el asunto a 
Comisiono 

El señor BANNEN. -Entiendo que hai 
un proyecto de lei, debe estar estraviado. 

El señor Si~ORETARIO.-No hai pro
yecto sobre esta comuna. Hai uno sobre 
Quidico; pero no respecto de este nego
cio. 

El señor BA¡{ROS LUCO.-Si es así, 
debe pasar a Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente) .-¡,Al
gun señor Senador desea ha.cer uso de la 
palabra? ' 

En votacion; i, si no se pide votacion, 
se pasará a Comision este negocio. 

Acordado. 
Pasará a la Comision de Gobierno. 
El señúr SECRETARIO: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La solicitud de que ahora se trata, no 
ha de correr la misma suerte que las an
teriores, debe pasarse en estudio a la sec
cion de jeografía, segun Jo acordó el Se
nado para otras análogas des¡:,ues de un La subdelegacion 8.a, (,Quidico», del 
informe _que Hova entre otras fit'mas la departameuto de Cañete, .es demasiado 
del honorable Senador de Malleco. estensa, i sus condicione~ jeográficas son 

El seüor MONTT .-Pido la palabra, se- tales, que hacen mui dificil su adminis-
flor Presidente. tracion i ocasiona a sus pobladores mu-

El sellor LAZCANO (Presidente).-Tie- chas dificultades recurrir al centro de la 
ne la palabra Su Señorla. subdelegacion. 

El señor MONTT.-En jeneral me pa- La subdivision de esta subdelegacion se 
rece conveniente que estos negocios rela- impone, dado el desarrollo industrial i ca! 
tivos a division del territorio sean estu- mercial de esa rejion. ' 
diados por la seccion de jeúgrafla de la A fin de realizar esta idea, tengo el ho
Direccion de Obras Públicas, pero en el nor de someter a vuestra deliberacion.l 
caso presente se trata .de un asunto oido el Consejo de Estado, el siguiente 
sencillo i para cuya resolucion no creo i\ 

que sea necesario acudir a mayor estudio. 
A mas de esta consideracion, aun cuando 

PROYECTO DE LEI: 

'Sepamos que este negocio irá a dormir Artfculo único.-Créase en el departa"; • 
quién sabe hasta cuando en aquella ofici- mento de Cañete una nueva subdelegacion 
na no creo sea conveniente darle esa tra- denominada (,Chanquin» (Núm. 9) cuy()s lí· 
mitacion, que no conduciria sino a retar- mites serán: al norte, el río Curllebu desde 
dar la resolucion. No debemos olvidar su nacimiento, situado al norte del lugar 
que lo mejor es enemigo de lo bueno. llamado Pichi, hasta la confluencia con el 
Ahora, si no hai proyecto de lei formulado estero Lincura i siguiendo por esto hasta 
seria del caso mandarlo a Comision; pero su nacimiento i cima de la serranía que di
por las razones dichas, no me parece ne- vide con la costa; al oeste, esta última se: 
cesarío ni conveniente pedir informe a la rran1a que divide los esteros Quidico, 
seccion de jeografia. Huillinco i Matraquil, que van al oeste, i 

El seüor SECRETARIO.-Este proyec- los esteros Lincura, Rancacura i Trovol· 
to ha sido informado por la seccion de trovalqui, que van hácia el este hasta caer 
jeograffa. al rio Pillahuen i siguiendo por dicha se

El señor ROZAS.-No se ha dado lec- rranla hasta el nacimiento del rio Tirúa 
tura a ese informe. i de ahí al punto Agua del Obispo; al sur 

El señor SECRETARIO.-Está entre i al este, los limites del derartamento de 
los antecedentes. Cañete con los de Imperia i Traiguen. 

El señor ROZAS.-Debe leerse para Esta subdelegacion 9.8 Chanquin, se 
formarme conciencia. .dividirá en dos distritos: 
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1.0 Madilhue, que limitará por ~l norte ¡ El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
con el rio PeIlahuen hasta el camino que ¡ ne la palabra Su Seflorla. 
se dirije al punto Agua del Obispo; por el El señor BANNEN.-La situacion en 
poniente con este camino desde el Pella- que se encuentra este asunto es mui dis
huen al Agua del Obispo; Í por el sur Í tinta de la dell'elativc a Lumaco en que 
este con los limites del departamen'o. no había proyecto d3 lei. Este es un men-

El distrito número '2, Chanquin, limita- saje del Ejecutivo en que despues de ha
rá por el norte i oeste con los de la sub- berse oído a la seccion de jeografia de la 
delegacion; por el sur con el limite norte Direccion de Obras Públicas, se propone 
del número 1; í por el este con el límite la di vision en dos subdelegaciones de una 
de los departamentos de Cañete i de Trai- subdelegacion que es demasiado estensa. 
guen. ¿Qué podría decirnos la Comision sobre 

Santiago, 5 de agosto de 1903.-JERMAN esto? l d' . , d" . 
RIEsco.-B. Sotomayor.» \ Respecto a a lV:1slOn en lStr'ltoS, hene 

razon la observamon del señor Senador 
El señor LAZCANO (Presidente).-En de Cautin, pues la circunstancia de poner 

discusion el articulu único del proyecto, esa division en una lei impediría hacer 
¿Algun señor Senador desea hacer uso otl'a distinta por decreto cuando llegara 

de la palabra? el caso . 
. El señor BALMACEDA,-Pido la pala- Los asuntos que están en estudio en la 
bra, seI10r Presidente, seccion de jeografía de la Direccion de 

El sellor LAZCANO (Presidente),-Tie- Obras Pú?licas son de distinta naturaleza 
ne la palabra Su Seflol'ia, ~ la que tJ.eI;.e, este proyecto, pues se ra-

El señor BALJ\IACEDA.-Me parece fieren n: dlVlsIOne~ de com~nas, ,pa~a 1.0 
nDtul'a1 que a este negocio se le dé el mis- cual hal que t?m~l ey?- cuenta mUl prmCl
mo trámite que al anterior. No es asunto ~ palmente la dlstrlbucIOn de las rentas co-
de que pueda imponerse el Senado por la (munales, , '." i • 

breve lectura que acaba de dársele. Hago). Deb? deCIr que no f~! ~ ~ qmen pdlÓ la 
indicacion en este sentido. (mclu.slOn ~n la .convocatolla del p-!'oyecto 

El seI10r MONTT.-Pido la palabra, se- ¡ en dlscusIOn ~mo ;el h~nor~ble, Se?ador 
ñor Presidente. . de Arauco, senor GuzlJ!an 1/ a~razaval. 

El señor LAZGA NO (Presidente),-Tie-.Creo,' pues, que y?-~ tle~e ~J?~o man~ar 
ne la palabra Su Sellaría. este asunto a Comlsl,on 1 rOo~I la. al, senor 

El ~ MONTT S' h b' d Senador de Tarapaca que no lIl,,;lstte['a en 
senor, :--:- I u. !e,ra, • ,e pasar su indicacion. 

~ste negocIO a Coml~l<?n sena ~[]utIl dlscu- El señor BALMACEDA,-Pido 1;:¡ pa-
tIrl~; 'p~ro deseo aI~tJCl'pa[' la Idea de que labr'8.. 
la dlVlslOn en dos dlstt'ltO,s que se propo~e El señor LAZCA~O (Presid~nte).-Tie-
par'a!a ~ueva s~bdelegaclOn no es materIa" ne la palabr'u Su Señoría. 
ae l~l, SIllO de sImple decreto, Así es que( El señor BALMACEDA,-Si hice indi
pe?ma ,qu,e aprobáramos .solamente el; cacion para pasar este asunto a Comision 
p,nmer mClSO, el que. s~ refiere a la crea-; fué porque yo no ter.ia conocimi .mto al
Clon de una subdelegaclOn, , , : guno sobre sus antecedentes; pero, si el 

Po;)o ?emas.', el :sufol.to es I?m,s~ncl,lJt),) Senado cree que es tan sencillo que p~de 
no se que,podna e:-;tud~ar,la Comlslon 1 n~iser resuelto sobre tabla, yo no tengo m
le veo objeto a este trannte que solo hara'.conveniente para retil'"ar dicha indicacíon. 
retardar su despacho. ~ '~.' Me abstendré, si, de tomar parte en la 

El se~or BALM~~EDA .. - SI el a~unto .. votacion, porque aun cuando se tr'ate de 
es sencIllo la CorlllslOn lo despachard bl'e-; cesas tan insignificantes, como parece ín
vemente, ~ dicarlo el objeto ele este proyecto, creo 

El señor MONTT,-Su Señoría sabe' que uno debe proceder con conocimiento 
que las comisiollesestán siempre ocupa-; de causa. 
das, que,tienen .dificultad 'para reuníl'se, i. El señor LAZCANO (Presidente).
no COnVI(,l:ne qUItarles el \Iempo que pue- \ ¿Algun seI10r ~ enadord-esea usar 'tie la 
den dedicar a l)['o~:.ectosde importancia: palabra? 
con asunto~ s~nciJlos que puede resolver; ¿AIgun señ0r Senad0r.desea'hacer uso 
el Senado 3m mforme, : de la palabra? 

El señor BANNE~, Pido la pnbbrp,iSe dará por rBtir.ada la ind.icacion del 
sellor Presidente, . honorable Senador de Tarapacá. 
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Si no se pide votacíon sobre el proyecto 
se dará este por aprobado. 

El sellor SECRETARIO. Quedaría el 
proyecto solo con el primer inciso, supri
miéndose el resto. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Que
da aprobado el proyecto en esa forma. 

Continúa la discusion de la partida re
lativa a l:ls legaciones en Europa, con las 
indicaciones formuladas. 

El señor PUGA BORNE (vice-Pre~i. 
dente). - Pido la palabt'a, SellGr Presi
dente. 

El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie 
na la palabra el seilor' vice-Presidente. 

El seDor PUGA BORNE (vice-Presi
dente),-Ayer, para sostener la idea de 
mantener las cuatro legaciones existen
tes, recor~é que esta er'a la idea primitiva 
que consultaba el pl'esupuesto del Gobier
no; que la ComisÍon las habia reducido a 
dos i que el seüor lvIinistro de Relaciones 
Ester'iores habia indicado como transac
cion a mi parece]', la idea de mantener 
solo tres legaciones. 

Com') el honorable señor Errázuriz hi
ciara presente que la reduccion de estos 
servicios era reclamada por razones de 
economía, hice notar tambien que esta ma
teria era una de aquellas en que, por con 
sidel'aciones de amistad i cortesía con los 
paises amigos i pOI' razones de convenien
cia naclonul, no debia entrarse por el ca
mino de economfas mui estrechas, 

1 aun esta razan tampoco tendrá fuerza 
en la prádica de una maner'a efectiva, 
puesto que la supresion de la Legacíon 
en Italia i Espaíia no ¡m porta una econo
mía de consideracíon, 

En cfeeto, segun el sefíor l\Jinistl,o, se 
dejariall sel'vdas esas legaciones por' un 
secl'etal'ic i un oficial de secreta¡'ía, i c:omo 
el secretario, queclando en el carúcter ele 
Encargado de ='\G~;ocios, dehe recibir la 
asignaciun eOl'j'G:;p~)lldicllte pnra gastos de 
repl'ÜStIlbCion, la ecollomfa quecbl'ia re
ducida Útlie:HIlonte a la difcl'encia de suel
do entro el de lvlinbtro i el de un Encar
gado de Negocios. 

No vale la pena economizar tan pequefla 
cantidad cuando pOI' otro lado se pierde 
nucstrill'opr'osentaeion ctiplomátiea en pai
ses importantes de Europa. 

Es bien s~lbi\h que un Encargado de 
Negocio.", que, seguu nuestra leY, en un 
secretario dí; Logacion, no es conslclerado 

s. E. Di S 

casi como representante diplomática en. 
aquellos paises. 

POI' otra parte, el sistema que se está. 
intI'Ocluciendo desde hace tiempo de roan:
tener la representacion de nuestro país 
por medio de los secretarios de Legaci.alIr 

constituyéndolos en Encargados de Negtt
cíos, como se hizo presente en el seno de 
la Comision de Presupuest0s, no cua.dra 
perfectamente con lo que dispone la. lei 
sobre set'vicio diplomátIco. 

Esta leí establece dos clases de repre
sentantes: los Ministros Plenipotenciarios, 
i Enviados Estraordinarir)s, que son dt1 
primera clase, i los Ministros residentes, 
que son de segunda clase. 

Los Encargados de Negocios no sonel1-
tre nosotros sino los secretarios de ~a,.. 
cion, a 'luienes se les inviste con ese C3.l"go> 
para un objeto determinado i con cará,ct .. m
intel'ino, De modo que no puede haber un 
Encargado de {;egoci,)s donde no hai un. 
Ministro. 

Por estas conc;:;id ~raciones, insisto en 
creer que debemos mantener en su estado. 
actual las legaciones en Europa, en cua.nto 
al número do los .lVlinistl'Os. 

No digo nada con respecto a su personal 
inferior, po!,que me parece que aquí ese~ 
donde po, irlan hacer'se economías, supn
miendo los secretat'Íos u otros emplead(tS 
que no sean necesarios. ., . 

El seflO!' ED\VAHD" (MInistro de Re
laciones Esteriol'es),-Pido la palabra. 

El seDor BALLESTEROS.-Pido la pa.
labra, 

El seDar ED\VAUDS (Ministro deBe
laciones Esteriores).-Cedo con mu.d~()'¡ 
gusto la palabra a Su Señoría. A",1 pod,ré 
hacerme cargo a un mismo tiempo de las 
observaciones del honorable vice Presí
dente i de las que formulo Su Sailorla. 

El seDor BALLESTEROS,-Solament.e 
iba a pregunta]' si el Encargad!) de Nego
cios que quedaría en Homa Uf) queda1:'~~i ea.. 
calidad de secreta['io del jefe de la Le~ta
don que tendria su residencia en Be'd}n;. 
porque en tal caso no seria aplic;.lbie. e[ 
artículo que ha citado el honol'able'\'ke
Presiden~e, 

El señor LAZCANO (Pt'esidente)<--Tie
ne la palabra el seDo!' l\linistro de ·He.l?e
ciones Esteriol'es. 

El seool' EiJ\VAl'WS (Ministro dd lk
lacioni3s Estel'iores).--En la sesion de a:.~-er' 

1 ,., ti' t ' ta vez no me ei"pnque con su C1Cn e,c'iL-
ridad. pal'a quo el Sellado compl'OIH:1.1CTij. 

4) 4t 
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~Ufil era el nlcance de la obsol'vacion que do en Berlín, es evidente que el secretario 
fiaGia formulado. de la Legacion en Italia podl'ü quodm' con 

Yo no he propuesto la supresion de al- el carácter' de EncRl'tjado de Negocios, en 
¡;''U!JaS legaciones; lo que propuse fué que conformidad a la lei ele 12 de setiembre 
se mantuvieran las cuatro legaciones, pero de] 3"'3. El secr'etal'Ío no va a quedar como 
3erviclas por tr'os Millistros. Esta es la jefe do la Lep;acion; el jefe será el lVíinis
rausa de la diferencia para apr'eciar' la tro en Alemania. 
cuestion por par'te dol honorable vice-Pre- Por otra par~e, el Gobierno no hace de 
sidento i por parte del J\linistro que habla. esto cuestion cerrada, ni podria hacerlo. 

Las economías que se conseguirian con Somete estas ideas a la consideracion del 
ugreg:1l' la Legacion de Italia a la de Ber- Honorable Senado, í una vez que 01 Sena
Jin lIegarian a veinte mil pesos Ot'O de do resuelva cuál es el número de Minis
dieziocho peniques. tros que ha ele mantenerse en Europa, 

Si se toma en cuenta en una sola Lega- llegará el caso de glosar las partidas, como 
c.ion e",ta economía, es evidente que se hacia presente en la sesion de ayer. 
Hega a la cOIlclusion de que veinte mil pe Por esto me limito a hacer presente al 
SOS) mas o ménos, no pueden afectar al Senado cuáles son las considel aciones en 
-presupuesto del Gobierno. que alcanza a que el Gobierno ha fundado esta peticiono 
cien millones (Je peEos. Pero si se mira El sefio!' HEYES. -Pido la palabra. 
esta economía en todas las legaciones, en El sefior LAZCANO (Presiclente).-Tíe-
'todas las o[-icinas, t2ndremos que estas ne la palabra Su Selloría. 
pe~ílB¡jas sumas forman un gran total. El 8ei101' HEYES.-Creo que en materia 

El seDor vice-Presidente hacia esta CuJ]- de representacion diplomática, la cuestion 
:sider'acion: que un Encargado de Ne- de economía es secundaria. 
gocios no tiene una representacion tan El Gobierno ha propuesto en el pro ,'ecto 
importante como un :Ministro Plenipoten- de presupuestos que haya cuatro I'cpre
óario. sentaciones en Europa. La Comision Mista 

Su Scilorla tiene muchlsima razon; pero redujo estas representaciones a dos. El 
debo hacer presente que, en el hecho, hoi seilor Ministro de Relaciones Esteriores 
'Sucede lo que Su Señoría desearia evitar. propone aho1'3 que sean tres i el honora
El Enviado Estraordinario i Ministro Ple- ble vice-Presidente propone que sAan cua
Dipotenciario ante los Gobiernos de Italia tro. 
i España, se ve en el caso, con mucha En realidad, hai que optar entl'e alguna 
frecuencia, de residir siete u ocho meses de estas pl'oposiciones. Si yo hubiera de 
en :Madrid o en lloma, quedando una de seguir mi propia inspiracioll, me inclina
'asas legaciones a cargo del Encargado de ria a lo propuesto por la Comisiono No es
"Neg',cios. De manera que hoi sucede lo toi mui al cabo de las ocupaciones que ti e
.que Su Sefíurla desearia que no sucediera. nen las diversas r~presentaciones de Chile 
Creo, pues, que esta observacion del ho- en Europa; no conozco su funcionamiento 
)lorable vice-Presidente no tiene el alcance en detalle. Pero mas o ménos, todos tone-
que Su Señoría le atr'ibuye. m~ls algun conocimier.to al respecto. 

Ahora, el articulo Que Su Sefíoría eita- Los Ministl'os en el estranjero tienen 
bu, de la leí sobre servicio diplomático, dos órdenes de atenciones que desempe
aice testualmente: (Iar; la de cultivar o mantener las relacio-

"Art. 9.° Los secretarios de Legacion nes diplomáticas con los Gobiernos ante 
':jue, en los casos a que se refiere el ar- los cualüs están acreditados; i la otta que 
\ícuh 1.0, ::¡uerlasen interinamente investi- es una tarea que podria calificarse de ad
dos del caráctel' de Encargados de Nego- ministrativa, como el vijilar los trabajos 
,;;ios, percibirán, miéntras dmen sus fun- pendientes en EUl'opa i otros asuntos. 
clúnes de tales, í ademas el sueldo de 8U Para la primera, creo que dos Ministl'os 
empleo, la asignacion local correspondien- sobran, Esos Gobiernos tienen poco que 
ie al Jefe de la Legacioll a quien reeml'la- hacer, diplomáticamente, con nosotros. La 
zaren.» accion de nuestros Ministros diplomáticos 

En otro artículo de esta misma lei, que está reducida a i)0CO mas que a dar infor
:no encuentro en este momento, se dice mes a los Gobiernos europeos sobre las re
que uno de los casos en que el secretario clamaciones que los súbditos de esos Go
Imede estar investido del carácter de En- biernos formulan aquí para exijir indem
.cargado de Negocios es en el de ausencia nizaciones, de ordinario mui subidas i 
del .Ministro. Si el Ministro está residien- muchas veces completamente injustas. En 
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realidad, los ajentes diplomáticos de Chile ~ razon todavía para guarda esa deferencia, 
en Europa poco mas tienen que hacer que I i yo por mi parte deseo observarla en tér· 
ir a manifestar a aquellos Gobiernos que minos bien claro i esplícitos, porque no 
las exijencias formuladas de cuando en querria contribuir a que se menoscabase 
cuando por sus súbditos son una enormi- mas todavla la autoridad del I'residente 
dad. de la República en aquellos puntos que lE-

Para eso, creo que serán suficientes dos I encomienda especialmente la Constitu-
Ministros. 'cion. 

En cuanto a las funciones de carácter En muchos casos se va haciendo iluso-
propiamente administrativo que tienen a ria la autoridad de este majistrado, ya sea 
su cargo los Ministros acreditados en Eu- pasando su ej ercicio al Congreso, i si no "'; 
ropa, es de notar que se encuentran frac- al Congreso a otras autoridades, muchas,~ ~. 
cionadas, i que los Ministros no tendrán de las cuales tienen existencia legal, i ,;' 
probablemente otra mísion que la de ejer- otras nó. No opino, por cierto, que"se 
cer una supervijilancia Jeneral, ánáloga a vaya mas allá de lo que pide; i así, si 
la que aquí ejerce el señor Ministro de se contenta con pedir tres legaciones en 
Hacienda sobre la Direccion del Tesoro, Europa, no veo por qué ni para qué le 
la Superintendencia de la Casa de Mone- daríamos cuatro. 
da, etc. En cuanto a la ubicacion de las legacio-

La contabilidad está a cargo de una ofi- nes, me parece que en este momento no 
cina que supongo sea competente, los en- estamos tratando de ese punto. Sin em
cargos militares corren a cargo de jefes barijo, he de manifestar que no estoi de 
u oficiales del ramo, i para los encargos acuerdo con los que creen que el Congreso 
de Marina hai en Europa mas marinos debe inter\'enir en la fijacion de los luga
que los necesarios. Para cada ramo del res donde han de mantenerse esas lega
servicio militar o naval se manda un em- ciones i que el Presidente de la República 
pleado especial, cuando no una comision, pida fondos para una Legacion en tal par .. 
SIendo que algunos de los que están allá, te i que el Congreso no los conceda para 
bien podrian atender dos o mas comi- (dicha parte si nú para otra Legacion en _ 
siones. otro punto, es algo que me parece mui-

Así, creo que no pasa. hoi los de otros fuera del rol constitucional del Con-;reso. 
tiempos en que nllestro único Ministro, Al Presidente toca ver donde ha de haber 
residente en Francia, recibia todos los en- Lcgacion, i al Con~reso conceder o nó los 
cargos a que debia dedwar una víjilancia fondos para mantener esa Legacion pura 
personal estremada. Ahora la mision de i simplemente. 
los Ministros no debe ir mas allá de una Quería hacer estas observaciones como 
supervijilancia jenera!. fundamento de mí voto, que será favora~ 

Por eso, creo que bastaría con dos Mi- ble al mantenimiento de tres legaciones,' 
nistros diplomáticos ea Europa, dejando ya que el Gobierno considera que esto es 
a cargo de los aj entes especiales, de la lo necesario i lo conveniente. Yo no tengo 
oficina de contabilidad, de los cónsules un conocimiento mui perfecto i detallado 
mismos muchas de las tareas que el Go- de las atenciones de nuestros Ministros 
bierno necesita encomendar en aquellos en Europa; pero ateniéndome a lo que 
paises. todos vemos o sea como vulgarmente Sto 

Sin embargo, no hago estas observa- dice, al peso de la atmósfera, me habia 
ciones para impugnar la proposicion que parecido que bastaba con dos i el Gobier
ha hecho el señor Ministro de Relaciones no dice tl'es, i yo defiero a tan autorizada 
Esteriores, porq~e en la jeneralidad de opinion. 
los casos creo que el Congreso debe mos- insinuaria, si, que si alguno de esos Mi
trarse deferente a lo que piensa el Eje- nistros quisiera retirarse, como dicen que 
cutivo; nunca debe darle mas de lo que desea hacerlo el que está acreditado en 
le pide, pero tampoco debe ser tan exce- España, no se proveyera el puesto si no 
sivamente retraido que no le conceda todo despues de madura consideracion. Hai 
lo que el Gobierno crea necesario para que aprovechar estas oportunidades, i de
la administracion pública. se aria que los cargos que quedaran va-

l en el caso presente, en que se trata del cantes no se proveyesen, salvo el caso, 
manejo de relaciones esteriores, materia naturalmente, de una necesidad que se ma
que la Constitucion remite especialmente nifieste bastante calificada ajuicio del Go: 
al Presidente de la República, hai mas bierno. 
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El selior LAZCANO (Presidente).-¿AI
gun selior Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

En votacion. 
Rai tres ideas, sometidas a la conside

racion de la Cámara. 
El honorable Senadol' de Mallero sos

tiene el informe de la Comision Mista. que 
aconseja dejal' solo dos legaciones. El se
flor Ministro ha propuesto que se consul· 
ten tres. 1 el señor vice-Presidente, de 
acuerdo con lo propuesto por el Gobierno 
cuando envió los presupuestos al Congre
so, cree que deben mant-ener~e las cuatro 
legaciones que actualmente existen. 

'Se van a votar si se mantienen dos lega
ciones. 

El señor BARROS LUCO.-¿I los que 
estamos por mantener tres'? 

El senor LAZCAUO IPresidente).-De
berán rechazar la primera propo~icion, 
que es la que se va a votar en esto mo
mento. 

El señor BARROS LUCO.-De manera 
que aprobada la ¡.dea de manten~r. dos le
gaciones no habrl8 mas proposlcJOn que 
votar'. 

El sei'ior LAZCANO(Presidente). - Eso 
es. Aprobada una proposicíon, las demas 
quedan de hecho escluidas. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se va a votar si se mantienen dos legacio
nes en Europa. 

El sefíorBALMACEDA.-Yo he votado 
porque se mantengan dos legaciones; pe
ro es que no sabia que si se negaban estas 
dos, se votarian las tres. 

El señor MONTT.-Yo he votado por 
dos; pero deseando que se voten las tres. 

Votada la indicacion, /ud rechazada por 
quince votos por la negath'a i seis pOI' la 
afirmativa. 

Se abstuvo de va/m' el sefiO,' San/uentes. 
El señol' LAZCANO (Presidente ).- Que

da rechalada la illdicacion de la Comision 
Mista. 

Se va a votar si se mantienen tres le-
gaciones. 

El señor SILVA URETA.-Si se recha
za esta indicRcion ¿se entiende que quedan 
subsistentes cuatro Ministros? 

El seüor LAZCANO (Presidente). - SI, 
seüor Senador. 

Votada laindicacion, /ué aceptada por 
trece votos por la afirma 'iva i ocho púr la 
lIegath'a. 

,'-,'e abstuvo de t'otal' el seno?' San/uentes. 
El seilor LAZCANO (Presidente).

Aprobada la indicacion. 
Se suspende la sesion. 

El señor BANNEN.-Enticndo que la ( 
votacion debe ser secreta. porque intel'csa SEG U~DA HORA 
a personas que desempeiían actualmente '. T' 

esos empleos. ~i se hall de malltener solo El. s?ñ?r L~ZC:\I'\O o (~l'esld~ntel..-
dos o tres legaCIOnes, algunos de esos '3m- \ Contmua ~a ses 10f!. 1 contllnl~ la ChSCUSlOH 
pleados van a quedar sin destino. í de la p~rtldarelatlva a leg~cl.ones. 

. El señor LAZCANO (Pl'esidente),-Co-~ .. El sellO~> EL~ :HDS.lMI~lJstl'O de Re~a-
mo 001' ahOI'a no se trata demanterrer o ~lOncs ~sterlOl e._ ).- Pido la palabra, se-

f. . t 1 1 L o·' ~ 1 1 llor Pre:-Óldente. 
~uprIrl1lr a o cua ebaClO!), o ."a o CU?- El - '1 AZe !\NO rp, o'd t) T' 
em\)13o me parece Gue la votaclOn podta _. sellOI, "-." _ \ leSl en e.- le-

o > '!'" > If·, l' p " d ~. ne la palabra Su Senoría. 
sel pulJ\¡ca,por IlO a e?t.araCt.te .. mLl.a a:,." El seu)[' En'VA.'{DS (:\1' ',t d. R _ 
per~onas. Pero, no hal mCOllYel1lente pOl' i • 1 (, . • ~ :, Illl3 ro . e. e 
mi 1~)(l1"t1-) para que sea sccreta i a-í se i1'\r:1. laclones bst~_r,?~'e:}; .-- 1<,n conform 1dad 

El señol' BLA~;CO.- IJcbcria vct::¡l'SG con lo CJ tiC mdnJtc;,-;te al Senado, ya q.ue ha 
-Le(~¡lcion por Lo()"acion. Talvez en una vo-: f"e~ueltu rnantoner: sl?lo tl'es, legaCIOnes, 

a b "01 ., l'l'o¡'ono1' la SJ O'Ule '1t'" O'losa l)"I'a las tacion en dobo liUeden l'esult,:il' a'¡H'ouada.'-':· t'; 1> ~ 'a· t: 'J- ,- ,o< 
e t Ijar [(a"" cuatro legaciones; rel'O entrando al deta- ~ ,'. 

1113, podrían reSU!tr¡l' desechadas todas las; [)(JI·t·da -[núflCl'o" e' F . c' S'" 
1 

' . . . . I e, l . . . ~,g., ,. n ran za, Ul ~a~ 
egaclOnes una 1;01' una.. , • Santa Sede i España 

El SCiíOi' LAZCANO (Pre::.;¡dent8). -I~l 
seflOr IV1illistro ha tratado tan s::;10 del nú- Sueldo de un Enviado E::.:tra
mero, roservándose proponer c:l debUt)' ordinario i l\Iinistro Pie-
Ulla vez que el Senado baya l'csueito eL il11- nipoteneiario ............. $ 26,666 6& 
t3S :,;:on las legaciones que han de qW1dal'. Asi,e:!HIGiotl al mi~mo· para 

El sellor BLANCO.-Es qu" ]}I) purd'3. ga:ot):,-; de rcpresu1tacion 
haber Je:.'aciones en el aire. El Senado Sueldo de Gil secretario ..... 

6,000 00 
10,U6G 67 

vota proposiciones concreta:::, no teóri-; 
caso TotaL ............... $) 43,333 33 
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Partida ... -Legacíon en Gran Bl'etaíta ¡ El señor LAZCA,NO (Presidente).-¿A.l, ¡ gun señor Senador desea. usar de la pa-
Béljica i /lolanda ( labra? . 

Sueldo de un Enviado Estra- ¡ El señor SILyA CRUZ.-Pido la pala .. 
d· .. M' . t, PI . ~ bra, señor PresIdente. 

or ma~IO.1 mIS la em- ) El señor LAZCANO (presidente}.-TIe,.o 
potenClarlO ..... , o o o o o . o $ 26,666 67¡) , l· 1 b S S ñoria 

A . . 1 . he a pa a ra u e o 

slgoaclOn a mismo 'para El seña" STLVA CRUZ.-Parece que'el 
gastos de representaclOn.. 8,000 00 " M' ~ t' h puesto consultar 

Sueldo de un secretario en sellor lUlS ro no a pro . 
Lónd e 10 666 66 en el presupuesto el. sueldo de uI?- ofiClal 

r so ... o o o o ... o o. o o . o. , de pluma en la LegaclOu de FranCIa. 
Sueldo de un secretario en El señor EDW ARDS (Ministro de R~ 

~ruse!as ...... '.' o ...... . . 10,666 66 l.' E t io' s).-No lo he conside. ASIO'naclOn al mismo pa 'a aClones s ~r le. . 
l:l d . 1 rado necesarIO, señor Senador. 

gastos e representaclOn.. 2,000 00 El señor SILVA CRUZ.-Yo creo qua 
T tal $ 57 999 99) habria conveniencia, señor Pres.idents, 

o ..•• .. . . .. . . .. .• " ) en mantener ese oficial de Legaclon en 
\ Paris. . 

Partida, .. -Legacion en Alemania, Austria, ¡ El señor EDW ARDS (Ministro de Rela-
l! ungría e Italia \ ciones Esteriores).- Pido la palabra. 

¡ El set'ior LAZCANO (Presidente ).-Tia ... 
Sueldo de un Enviado Es- ~ ne la palabra Su Sefloria. 

tr:aordin~riC? i Ministr'o Ple- ~ . El señor EpW ARDS (Minis~ro de Rala .. 
l~lpote.nc\arlo .... ' ......... $ 26,666 67\ ClOnes Estenores).-Yo ~ecreido que con 

ASlgnaclOn al mIsmo para ) el Ministro í el secretarIO basta para el 
gastos de representacipn.. 6,000 00 ¡ servicio de esa Legacion en Paris; por eso 

Sueld~ de un secretarIO en ) es que he propuesto que se supriman .los 
Berhn.. . ......... o: . . .. 10,666 66¡ oficiales de pluma ea aquella LegaclOD, 

Sueldo de un secretarlO en ) como lo he propuesto respecto de las de-
~oma: .... o, . o: ... " . . .. 10,666 67 ¡ mas legaciones, escepto las de Estados 

ASlgnaclOn al mIsmo para ( Unidos i Buenos Aire:'O. Esto por las con-
gastos de representaclOn. 2,000 00 \ sideraciones que voi a esponer. 

----- ~ Se deja subsistente el oficial de pluma 
Total. . o . o ...... , o . o o $ 56,000 00 l de la Legaríon en Estados U nidos para el 

) caso de que el Ministro crea conveniente 
. Las tres legaciones, en la forma que ¡ enviar al secretario d~ la Le~a.cion com.o 
he propuesto, costarán al Erario ciento Encargado de NegocIOS de Chll~ en Me
cincue!lta i seis mil pesos, miéntras que jico, ya que está. acreditado en dICha for-
en la forma en que están actualmente le ma ante. este l?aISo . 
euestan como doscientos keinta mil pe-¡ Tamblen VOl a proponer que se deJe 
sos. subsistente el oficial de la lp,gadon en 

Envio al señor secretario esta indica-¡ Buenos Aires, para el caso de 4 ue el Mi-
eion para que sa siJ'va darle lectura. ¡ nistro crea necesari? que su secre,tario se 

El señor LAZCANO (Presidente). _ ~ traslade a Montevl~eo en el ~aracter de 
En discusion esta partida. ) Encargado de NegocIOS de ChIle. 

El señor BLANCO. - Yo rogaría al se-¡ Dejando ~ubsistent~ eS,-ltos oficiale~ ~n 
'ñor Presidente que tuviera la bondad de esos dos p~lses, se eVitara que .el Mmls
ha~er leer el epígrafe para saber en qué ~ tro, q~ede SIn una persona a qUien ~ncar
paIses se mantIenen las legaciones. l gal cler~os despachos de los negocIOS de 

El señor LAZCANO (Presidente). _ la Lega~lOn.. 
En discusion la prime¡'a Legacion. El senor SILVA CRUZ.-PIdo la pa-

labra, 
El señor Sl~ V A ~RUZ.-¿Están cpnjun- El señor LAZCANO (Presidente )._ Tie-

tamente en dlSCUSlOU las tres partlda:s? ne la palabra Su Seiloría. 
El señor LAZCANO (Pre~idente).-Me El señor SILVA CRUZ.-He dieho que 

ha parecido mas claro discutir por sepa- creo necesaria la permanencia del oficial 
rada cada una. de Secretaria en la Legacion de Paris. 

El señor SILVA CRUZ.-Así me pa- El sistema que se ha adoptado de lega-
,;rece. ~ ciones ambulantes, como la de Francia 
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lue va a abarcar cuatro paises, hace in-¡ sás que lo que son las nuestras en el es
dispensable mantener al oficial de Secreta-\tranjero, i aun en Francia donde es mayor 
ría para que cuando se ausente el Ministro que en otras partes el número de chi
wede álguien a cargo de la Lega~ion. Se lenos. 
dirá que puede quedar el secretario pero Sin embargo, estos lVlinistros estranje
habrá muchas veces en que el Ministro ros pueden hacer sus notas i comunicá
-por las necesidades del servicio, tendrá ciones personalmente ¿por qué no podrian 
lue salir acompañado del secretario. 1 por hacer lo mismo nuestros Ministros,siendo 
otro lado, si deja al secretario en el asien- Chile un país pequeüo i pobre? ¿por qué no 
to de la Legacían, es natural que lleve un podria reducir el personal de su repre
empleado para que le sirva de escribiente sentacion a los términos en que lo tienen 
va que no es po~ible convertir a un Minis- paises enormemente mas ricos i podero
iro Diplomático en simple escribiente o sos que no~otros? 
~opista. No diviso fundamento tampoco por 

A mi juicio es absolutamente incompa- este capitulo para la o.bsel:va~ion del ho
tibie este sistema de legaciones ambulan- nora~le Senador de BIO-BIO 1 por eso me 
tes con la reduccion que se lJropone en el permIto rogar al Honorable Senado que 
-personal. 1 a~epte la partida en la forma qU? h.e te
. Conozco un poco el movimiento de la n,Ido el hOJ.?-or de pr~P?nel:la, smüend~ 
Legacíon de Francia, i puedo asegurar que SI no defenr _ a la opInwn Ilustrada d~l 
no es conveniente la supresion de este honorable senor Senador 00mo me habrIa 
ampleado. sido mui grato hacerlo. 

El seüor EDWARDS (Ministro de Re- El se~o~' SILVA CRU~.-Agradezco al 
laciones Esteriores ).-Pido la palabra, se- sen?r lVhlllstr~ sus espreslO.nes, pero debo 
ñor Presidente. deCIr a Su Senorla que el eJemplo que nos 

ElsefIOr LAZCANO (Presidente).-Tie- ha cit~do de los Ministros e~tranjer?sno 
ne la palabra Su señoría. es aplIcable p'Jrque esas naCIOnes tIenen 

El señor ED\VARDS (Ministro de Rela- MiJ.?-istros ~n todas par~es i. estos funcio
dones Esteriores).- La he pedido solo narlOS no t~enen 'por ~u~ alelars~ delluga~ 
-p~ra decir que no me ?a parecido conve- de s,y reslden~Ia, hrbItUal, nI. por que 
mente llenar las legaCIOnes con un perso- aban. ?nar? deJal so a l~ Le~ac~on. 
nal que el señor Senador de Bio-Bío lla- La SltudaCIOn e.s ~ues bIen .dIS~!n.ta. 
mal'o a de empleados ambulantes Por eso De mo . o que InSIsto en mI pelCIOn para 
ya ~ue el presupuesto decia Legacion d~ que SubsIsta. el actua~ personal. Se h a~a 
Francía, Suiza i Santa Sede, ha parecido de. una !egaclOn que t16n.e m1f?ho mOVl
conveniente agregar la Espaüa, sin mas ~ment? 1 cuya lfbor estOl. ha~Ihtado para 
que los empleados necesarios ara este aprecIar por ha )~rla pre~enclado. . 
3ervicio en que no entra el ofickl de plu- La!ll~nto tambl~n a ~l yez no d~ferlr a 
ma en Paris. la OpInlOn del senor MInIstro, pero por 

_ las razones que he espuesto me veo en el 
o El senor SILVA C~UZ.-La observa- caso de insistir en mis ideas. 

ClOn q.ue hago es que a~ora qu~ se a~rega El señor LAZCANO (presidente).-¿AI
un p:;llS mas a la LegaclOn de .t' rancI~, se aun señor Senador desea hacer uso de la 
le qUlta un empleado que puede neceSItar. palabra? 
~e parece q\fe es~o guarda poca congruen- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
cla cor: la sItuaclOn que se crea a esta. de la palabra? 
LegaclOn. En votacíon. 

El seüor ED\VARDS (Ministro de Re- ¿Hace indicacion el honorable Senador 
laciones Esteriores).-Creo, señor Presi- de Bio-Bio para que se restablezca el item 
dente, que dado el trabajo de esta Lega- relativo al úncial de Secretaría? 
cion que es casi únicamente de represen- .El sefío!' SILVA CRUZ.-Bastaria me 
tacion, no necesita un personal mayor que parece someter a votacion la proposicion 
el que tenido el honor de proponer. que viene en el presupuesto del Go-

Por otra parte los ministros estranjeros bierno. 
acreditados en Chile por paises ricos i Así es que no me pareee necesario que 
fastuosos como la Inglaterra i la Alema- formule indicacion. 
nia, por ejemplo, no tienen siquiera se- El señor LAZCANO (Presidente).-Va 
cretarios a pesar de que las colonias res- a consultarse a la Sala sobre la partida 
pectivas son inmensamente mas numero- propuesta por el señor Ministro. 
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Votada esta indicacion, !ué aprobada por 
la unanimidad de veinte t'otos. 

El sei'í.úr SECRETARIO.-Se va a votar 
si se mantiene el item que consulta el 
sueldo de un oficial de Secretar1a para 
la Legacion en Francia. 

Votado, en secreto, ~ste ítem, ¡ué aprobado 
por once votos contm die::. 

El señor LAZCAT'lO (Presidente).
Como solo faltan dos minutos para l:t 
hora, se levanta la sesion. 

Se levantó la seSlon. 

PÉDRO A. PÉREZ B., 
Redactor . 
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